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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
Mejoras en los equipos de cilindros estiradores em­

pleado s e n l a  preparacióná hilatura de fibras textiles.

Pedro Rardi Viñas.
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MEMORIA DESCRIPTIVA correspondiente á la  demanda 
de una PATEETE DE HTVEECIOE por veinte años, sobre "Mejoras 
en los equipos de cilindros estiradores empleados en la  pre­
paración ó hilatura de fibras textiles" (Clase 41 Quinto gru­
po) solicitada á favor de D. Pedro Hardi Viñas, residente en 
Barcelona, Verneda, 216 ( San Martín ) .
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Con los trenes de cilindros estiradores que se em­
plean corrientemente tanto en las máquinas destinadas á pre­
paración de la hilatura como en las de h ilar, para la parale- 
lización de las fibras y adelgazamiento de las mechas, e l es­
tira je  de estas obtenido como es sabido, por la diferencia de 
velodidad tangencial entre dos pares consecutivos de dichos 
cilindros, debe realizarse de un modo gradual y moderado y por 
consiguiente con relativa lentitud en la marcha de esta ope­
ración, para evitar frecuentes rupturas y entrelazamientos de 
las fibras, en perjuicio de la uniformidad de la mecha ó hi­
lo  elaborado.

Al objeto de poder realizar la operación del esti­
raje con gran intensividad, sin los inconvenientes expuestos, 
e l  solicitante ha ideado e l sencillo dispositivo que luego se 
describirá, e l cual aplicado á los trenes de estiraje de que 
se ha hecho mención, constituye la mejora objeto de la Paten­
te que se so lic ita .

Consiste en un par de cilindros de superficie lisa  
y de menor diámetro que e l de los cilindros estiradores, in­
tercalado entre e l penúltimo y último par de éstos, acciona­
dos dichos pequeños cilindros de manera que su velocidad tan-
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’gencial sea aproximadamente la  misma que la  de los cilindros 
del par precedente y dispuestos de modo que e l cilindro supe­
rior ó sea, el conducido, no ejerza sobre e l inferior otra 
presión que la originada por su propio peso.

Este nuevo par de pequeños cilindros no tiene otra 
misión que acompañar ó conducir las fibras, permitiendo aumen­
tar notablemente la velocidad tangencial del último par de 
cilindros estiradores, con respecto á la del par anterior, 
que según se ha dicha, es la misma que la  de los pequeños c i­
lindros .

Con tal disposición, aun cuando la distancia entre 
las generatrices de contacto del par de cilindros intercalados 
y las del par de cilindros estiradores que le siguen sea me­
nor que la longitud de la fibra , no hay temor de que ésta se 
rompa, pues al entrar la fibra en tensión sujetoa por estos 
dos juagos de cilindros, el poco peso del pequeño cilindro 
superior correspondiente al nuevo par intercalado, permite e l 
deslizamiento de aquella sin ocasionar su rotura.

Tal innovación, según ha podido comprobar e l s o li­
citante, permite realizar con las máquinas á que está aplica­
do, un estiraje intensivo que se traduce en un notable aumen­
to en el rendimiento de dichas máquinas y en una reducción en 
e l número de operaciones que requiere la preparación para la 
hilatura, todo lo cual contribuya á una considerable economía 
en e l coste de producción.

Si bien con lo dicho queda perfectamente definido 
e l sencillo dispositivo objeto de las mejoras que se desean 
patentar, no obstante, p  ra la mejor comprensión de esta Me­
moria, se acompaña como ejemplo de realización practica, un 
diseño esquemático del dispositivo de referencia aplicado al



equipo de cilindros estiradoses de una mediara, visto de cos­
tado. Los dos cilindros -  A - y -  B -  dibujados con trazo mas 
grueso que el del resto del diseño, son los que en esencia 
constituyen la mejora de referencia. La transmisión que hace 
girar al cilindro -  A - esté prevista de manera que la velo­
cidad tangencial de este cilindro sea próximamente igual á la 
de los cilindros estiradores que le preceden, en e l sentido 
de la flecha indicadora del movimiento de la  mecha. El c ilin ­
dro conducido - B -  se apoya simplemente por su propio peso 
sobre e l cilindro -  A

Según se ha indicado, esta disposición puede apli­
carse á los manuares, mecheras, máquinas de hilar y en gene­
ral á todo tren de cilindros estiradores destinados á la pa- 
ralelización de fibras textiles y adelgazamiento de mechas 
ó hilos •

Y como las mejoras en los equipos de cilindros es- 
tiradores que se acaban de describir son de propia invención 
y nuevas, pues no son conocidas ni han sido practicadas en 
España ni en e l extranjero, á tenor del Art. 12 de la vigen­
te Ley de Propiedad Industrial pueden ser objeto de una Pa­
tente de invención, cuya duración.deberá ser de veinte años. 
---------------------------------- - S O T A :  ---------------------------------------

La Patente de invención que se so lic ita  por veinte 
años, debe recaer sobre Mejoras en los equipos de cilindros 
estiradores empleados en la pneparación ó hilatura de fibras 
tex tiles , cuyas características esenciales se reivindican á 
continuación:

1° -  En los equipos de cilindros estiradores emplea­
dos en la preparación é hilatura de fibras textiles, para la  
paralelización de dichas fibras y adelgazamiento de mechas, e l
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hecho de intercalar entre e l penúltimo y último par de di­
chos cilindros estiradores, otro par de cilindros de menor 
diámetro y de superficie lisa , accionado e l in ferior apro­
ximadamente á la misma velocidad tangencial que la  de los c i ­
lindros precedentes y montado e l cilindro superior de manera 
que ejerza sobre e l in ferior la  li je ra  presión originada sola­
mente por su propio peso.

2o -  ■ Mejoras en los equipos de cilindros estira- 
dores empleados en la preparación á hilatura de fibras tex­
t ile s

Todo de conformidad con lo descrito y detallado en 
la  presente Memoria y ejemplo representado en e l diseño ad­
junto.

La precedente Memoria con su Mota, consta de cua­
tro hojas foliadas, mecanografiadas por una sola cara.

Barcelona, 31 de Agosto de 1926.
JOSÉ. M.a SORJUS 

P.P.
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